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SECCIO 4 9E LA fliCETA 6^— ~~ ' '
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (qu« 

D1?? guarde), S, M, la Reln% Doña Vic- 
loria Eugenia. 8. A R el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
4e la Augusta Real Familia, continúan 
jln novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 y 18 de Septiembre) 

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El señor Presidente del Ins 

titulo de Reformas Sociales se ha diri
gido a este Ministerio manifestando que 
terminada la formación y rectificación 
de: Censo de Asociaciones patronales y 
obreras, puede procederse a convocar la 
elección de Vocales y Suplentes de re 
presentación obrera y patronal, que han 
de formar parto de aquel organismo, 
conforme a lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Octubre de 1919 y Regla
mento de régimen electoral publicado 
por Real orden de 8 de Junio último, así . 
como también a invitar a las entidades ' 
de que tratan los artículos 7.° y 8.° del 
citado Real decreto, para que designen 
las personas que han de representarlas ; 
so el Pleno; y correspondiendo al Minis
terio del Trabajo, tanto 1» convocatoria I 
como la invitación mencionadas, al te- 
ñor de la preceptuado en los ar iculos 
80 y 33 del Reglamento de Régimen 
electoral,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero, Con arreglo a lo precep
tuado en el articulo 20 del Reglamento 
de Régimen e ector&l, se procederá a la 
elección délos 16 Vocales y 16 Suplen
tes por cada una de las clases patronal 
7 obrera que forman la representación 
electiva del Instituto de Reformas So
ciales.

Segundo, A los efectos de la propor
cionalidad del voto, prescrita por el 
Pirrafo segundo del artículo 14 del 
Real decreto de 14 de Octubre de 1919, 
8e obervarán las siguientes reglas: 

. 1/ Las Sociedades obreras tendrán 
cerecho:

&) A un voto, cuando el número de 
8Q8 asociados Do exceda de 500.

b) A dos votos, cuando ai número 
sus asociados pase de 500 y no ex

Ceja de 1.000.
c) A un voto mas por cada 500 o 

facción de 500 asociados que exceda 
de LOGO.

2. a Las Sociedades patronales for
jadas con arreglo a la ley de Asocia
ciones, a la de Sindicatos Agrícolas o 
6 cualquier otra, asi como las Agrupa 
cienes patronales que deban su origen 
* ^guna disposición de carácter gober

nativo tendrán derecho a un voto cuan
do sus asociados ocupen menos de 300 
obreros y a un voto más por edaa 300 
o fracción de 300 que exceda de dicho 
número.

Las Sociedades civiles o Oompañias 
mercantiles tendrán dos votos cuando 
ordinariamente ocupen más de 300 y 
menos de 600 obreros, y un voto más 
por cada 300 o fracción de 300 que ex
ceda de dicho número,

3 * Para ser elegible se requiere: 
ser español, mayor de edad y no hallar
se inoapacitado para desempeñar car
gos públicos.

Las mujeres serán electoras y elegí 
bles.

No podrá ser elegido representante 
patronal quien en elaciones anteriores 
haya aspirado ala representación obre
ra y recíprocamente, ni quien desempe
ñe cargo en Asociación de intereses en 
contrados con la representación a que 
aspire,

Tercero. Dentro de los cuarenta 
dias que median entre el 1.® de Octubre 
y el 9 de Noviembre próximo, las Socie
dades patronales y obreras a las qué se 
haya reconocido derecho electoral, es 
decir, aquellas que figuren en el censo 
publicado en la Gaceta de Madrid del d*a 
10 del corriente, procederán a verificar 
la elección de los Vocales y Supientes 
que correspondan a su grupo profesio 
nal respectivo.

Cuarto. El dia y a la hora que cada 
Sociedad obrera o patronal señale pa
ra la elección, dentro del plazo indi
cado en el número anterior, procederá 
a constituir la Mesa y a elegir, por 
mayoría absoluta de votos de sus aso
ciados, conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de Marzo último, los 
dos Vocales y los dos Suplentes del gru
po profesional a que pertenezca, obser
vando para ello las mismas reglas 
que determinen sus respectivos Regla
mentos o Estatutos para la elección de 
los individuos de sus Juntas directivas, 
Consejos, Jontas de gobierno, etc.

Cuando se trate de las Sociedades pa
tronales del grupo c), determinadas en 
el ariículo 5 ® del Reglamento de Régi
men electoral, la elección de Vocales y 
Suplentes la hará la Junta o Consejo de 
Admistracción da la Compañía.

Quinto. Terminada la votación se le
vantará acta, en la que se hará constar:

a) El nombre de la Sociedad y su 
domicilio.

b) El dia en que se haya verificado 
la elección.

c) El grupo profesional de indus
trias y trabajos a que pertenezca la 
Sociedad.

d) El número de sociss que la for
man o el de obreros que empleen.

e) Los nombres y apellidos de los 
candidatos de Vocales y Suplentes que 
hayan tenido votos, poniendo en primer 
término los que obtengan mayoría.

f) Las protestas, si las hubiere, que 
se formulen en el acto de la elección.

Sexto, En las veinticuatro horas si
guientes a la elección, la Sociedad en

viará en pliego certificado al Instituto 
de Reformas Sociales una copia autorl 
zada del acta suscrita por el Presidente 
y el Secretario de la Sociedad y sellada 
con el sello de la misma.

Séptimo, Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 6.°, números 2 y 8 del 
Real deoreio de 14 de Octubre de 1919, 
capítu o adicional del Reglamento de 
Régimen electoral y acuerdos del Con
sejo de Dirección del Instituto, de 21 de 
Abril de £920, estarán representadas en 
dicho organismo las entidades siguien 
tes:

El Senado y el Congreso de los Di
putados, con dos Vocales cada Cámara 
y coa un Vocal cada una de las entida
des que se expresan a continuación:

El Instituto Nacional de Previsión.
La Real Academia de Medicina.
La Real Academia de Ciencias Mora

les y Políticas.
La Real Academia de Jurisprudencia 

y Legislación.
El Tribunal Supremo.
Las Universidades.
La Asociación de Ingenieros civiles, 

de Madrid.
La Sociedad general de Arquitectos, 

de Madrid.
La Constructora Benéfica, de Madrid.
Fomento del Trabajo Nacional, de 

Barcelona,
Cooperativa Catalana Balear, de Bar

celona,
La Unión General de Trabajadores.
La des gnacióo de los representantes 

de las citadas entidades la harán éstas 
por el procedimiento que estimen más 
conveniente, y los nombres de los de
signados serán comun^ados al Institu
to dentro de los cuarenta días a contar 
desde la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta de Madrid.

Octavo. Antes del día 10 de Diciem
bre próximo, la Secretaría general del 
Instituto hará el escrutinio de la elec
ción, observando para ello las disposi
ciones comenicas en el capítulo VI del 
Reglamento de Régimeu electoral, 

" Noveno. Aprobado el escrutinio por 
el Consejo de Dirección del Instituto y 
resueltas las protestas, si las hubiere, 
el mismo Consejo proclamará elegidos 
en cada uno de los grupos de Industrias 
y Trabajos a los dos Vocales y a los dos 
Suplentes da lus representaciones pa
tronal y obrera que hubieren obtenido 
mayor número de votos en cada uno 
de dichos grupos. En caso de empate, 
decidirá la suerte. Asimismo hará la 
proclamación de los Vocales designados 
por las entidades a que se refiere el nú 
mero 7.° de esta d aposición. Da estas 
proclamaciones se dará cuenta al Mi- 
nís erio del Trabajo.

Décimo. En los treinta dias siguien
tes a la proclamación se reunirá el 
Pleno, y en es.a sesión tomarán po- 

- sesión de sus cargos los Vocales y Su
plentes de las representaciones obrera 
y pa ronai que hayan sido prociamu- 

' dos, asi como los designados por las 
enúdades mencionadas en el numero 
7^

Undécimo. La presente Real orden 
se insertará en la Gaceta de Madrid y en 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro
vincias en el primer número que de 
ellos se publique después de recibida en 
el Gobierno civil. Los Gobernadores ci
viles cuidarán del exac;o cumplimiento 
de este oxtremo y procurarán dar a es
ta disposición la mayor publicidad qun 
sea posible para que ’iegue a conocí- 
miobto de las-entidades Interesadas,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1926.

CAÑAL
Señor Subsecretario de esta Miuis.erío.

(Gaceta 18 de Septiembre)

Núm. 2273
MINISTERIO DE HACIENDA

SüBSBCBETABÍA
En cumplimianto de lo prevenido cu 

el párrafo 4 0 de la base 12 de la ley de 
2 de Marzo de 1917, se hace ¡a presente 
publicación a fin de que ios que se con
sideren perjudicados con la concesión do 
los auxilios solicitados, puedan en plazo 
de veinte días, contados desde la fecha 
de la presente publicación, formular .03 ■ 
correspondientes escritos de proiosia . a 
los que expongan cuanto estimen perti
nente a sus intereses.

NÓme b o  339
Fecha de entrada en este Ministerio: 

21 de Agosto de 1920,
Peticionario: D. Juan March Ordlnas. 

vecino de Palma de Mallorca
Industria que trata de establecer o 

ampliar: Producción de superfosfatos 
do calcio, ácidos sulfúrico y nítrico y 
nitratos.

Auxilios que solicita: Reducción al 50 
por 100 de todos los tribuios directos 
durante un quinquenio; Exención de 
derechos arencelarios de importación 
durante diez años, para los productos 
naturales que no su obiongóu en Es
paña: Derecho arancelario mín.mo iu- 
variable durante diez años: Limhactóa 
le ia facultad de las Gorporaciones lo
cales para imponer arbitr os: Ex enslón 
de ios beneficios de la ley de expropia
ción forzosa a los terrenos necesarios 
para el remanso y casa de máquina» en 

■ ¡a construcción del emba se y salto ae 
agua que necesita la fábrica.

Los escruos ae proles .a deberán pre
sentarse por duplicado y con referen
cia a una sola instaiicia cada uno, den- 
;ío  del plago marcado, en la a Delega 
ciones de Hacienda o en esta Subsecre
taría, bien peiscnalmeute, bien remi
tiéndolos por correo certificaao.

Madrid, 2 de Septiembre de 1920. El 
Subsacretario^ Argüellea,

M.C.D. 2022



Núm. 2255 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montea 
Región 10.a

ANUNno.—Tercera» subasta» de pino» 
procedentes de incendios y de pino» caído» 
por el viento en el monte «Comuna de Cai- 
mari» de Selva. - No habiendo tenido 
efecto por falta de HcUadores las pri
meras y segundas subastas de los tres

lotes de pinos que se indican en el ed- | 
junto estado, a tenor de lo prescrito en ’ 
los artículos 5,° y 9.° del Reglamento | 
de 14 de Agosto de 1900 y a propuesta I 
del Ayudante de la Sección en esta pro- » 
víncis, he acordado: que se anuncien y 
celebren terceras subastas de dichos lo
tes de 134, 208 y 123 picos a los diez 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en las Gasas | 
Consistoriales de la villa de Selva, a las |

horas de les 11, 11 y media y 12 rea 
pectivamente.

Las condiciones que regirán, además 
de las contenidas en este anuncio y es 
tado que le sigue, son las indicadas en 
el anuncio de las primeras y segundas 
subastas, el cual tendrán en cuenta el 
Alcalde y la Guardia civil de Selva pa
ra su cumplimiento en la parte que les 
corresponda,

Palma 15 do Septiembre de 1920,— 
El Delegado de Hacienda, Luis Galindo.

ESTADO QUE SE CITA.—Terceras subastas de pinos de incendios y caitos y muertos por el viento en el monte «Comuna de 
Gaimari» de Selva.

ARBOLES
Cantidad que han de abonar loa 

rematantes por

Tasación
METROS 0ÚBI008 Y SITIOS EN QUE ESTÁN MARCADOS

Ptaetae
Scfitlamiento 
y marcacióa

Reconocimiento 
final

Plano del diafrete 
desde el dia de la entrega al 

rematante

Primer lote.—134 pinos.—43 m8; más 4 pinos caídos y 
muertos 2 m8, sitio «Cavall Bernad». . .....................812*40 29*50 19‘67 Hasta 90 dias

Segando lote. —208 pinos.—211 m8; más 5 pinos caídos por e 
viento 8 m8, sitio Berra d*Alt y falda d^ Pu;g de‘n Escudé

Tercer lote.—123 pinos y 4 encinitas, - 55 m1, sitio Volta del .
S'Euxmá y Voha de Oa'n Canta . .

2160*30

738*98

Palma 14 de Septiembre de 1920,—E; Ayudante, José Sancho,

Núm, 2246
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracte de ios acuerdos tomados pof 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto 1920.
Sesión ordinaria del dia 3.—Presidió 

el selor Alcalde don Pedro Paos Sitges, 
con asistencia dé los Concejales señores 
Pona Z'.bala, Olives 8 ntes, Pons Carre
ras, Carreras Pona, Pons Tuduri, Pons 
Mesquida, Mir, Panadas y Tuduri.

Acuerdos.: Aprobar el ac:a de la se 
sión ordinaria anterior.

Ratificar los acuerdos tomados en 
sesión extraordinaria celebrada el 31 
de Julio.

Aprobar los extractos de ¡as actas de 
los sesiones celebradas en Julio.

Aprobar la dia'ribación e inversión 
de fondos para eaíe mes.

Aprobar varias cuentas.
Conceder licencia a don Lucas Carie 

ras Riera para instalar un motor eléc
trico de O. F. en la casa número 53, de 
la calle de Bélgica.

Quedar enterado que la colonia esco
lar de este Municipio empezó a funcio
nar el 27 de Julio, en el puerto de Ad 
áaya

Destinar tres alumnos de la primera 
escuela de niños de Mabón a ¡a colonia 
escolar provincial que actuará en el 
puerto de Sóller.
' Autorizar a los vecinos de la calle de 
San Alberto para celebrar fiestas calle
jeras durante los dias 7 y 8 del actual.

‘ Bogar o la Transmediterránea conti
nué facilitando pasaje a precio reduci
do a los obreros faltos de trabajo.

A informe de la Comisión de Fomento:
Instancia de don Benjamín Carreras 

Pons pidiendo permiso para efectuar 
obras en la casa número 11 de la calle 
de la Luna y que se le abone el valor 
del terreno que cederá a la via pública,

Instancia de don Bartolomé Vinent 
piniendo permiso para construir un al
macén en la calle de San Jaime del 
pueblo de San Clemente.

A estudio de la Comisión de Hacenda: 
Cuentas.
Instancia de don José Quevedo Vi

nent rescindiendo el conlrato de sumi
nistro de adoquines azules.

Encuesta de El Bien Público para co 
nocer la conveniencia de establecer en 
Mabón una zona franca.

Para que proponga la forma de pago 
de las 512*50 pesetas que se adeudan a 
los panaderos que suministraron pan a 
65 céntimos a los obreros faltos de tra
bajo.

A estudio de la Comición de Gober
nación:

Instancia de don Pedro Trlay Pons 
pidiendo se sufraguen los gastos de en
señanza de bu hijo Rafael Trlay Gomi- 
la en el Instituto General y Técnico,

91*75

35*00

Escrito de don-Francisco Terrés Goll 
interesando disponer desde el primero 
de Octubre, del local da su propiedad, 
ocupado por la Guardarla de Párvulos.

El señor Arquitecto municipal adop
tará las medidas que estime proceden
tes a evitar desgracias y formará el 
proyecto de reparación del tejado de la 
casa qu-e en la Plaza de la Explanada 
ocupa el auxiliar de Guarda paseos.

Abastecimentoa: E. Ayuntamiento se | 
enteró con agrado de la carta del se | 
ñor General Gobernador remitiendo có- 
pla de la del señor Capitán General de 
Baleares, participándole que ol Minis
terio de Hacienda, con fecha 20 de Julio 
último, acordó la exportación de gran
des partidas de calzado dél Comité,de 
Barcelona, entre las que figuran algu
nas de C udadela y Mahón; autoriza
ción que sólo se concede a los fabrican
tes que tengan cumplido sus compro
misos con el referido Comité.

Demostrar el agradecimento de la 
Gomporacióa municipal a la Transme
diterránea por haber concedido pasaje 
gratis en los vapores a los Comisionados 
délos Ayotamientos que pasaron a Ma
drid.

Telegrafiara los señores Ministros de 
la Gobernación, Ministro de Hacienda, 
Director General de Aduanas y Comisa 
rio de Abastecimientos agradeciéndoles 
la buena acogida de los Comisiona
dos y reitérales el ruego para que auto
ricen cuanto antes la exportación de 
calzado déla segunda partida.

Que enterado de no haberse tomado 
resolución alguna en la reunión cele
brada ayer con los fabricantes de 
calzado, y convocar nuevamente a di
chos señores para exponerles la propo
sición hecha por el señor Alcalde enca
minada a que los fabricantes de calza
do puedan, inmediatamente, dar colo- 
ción a sus obreros, sin exponerse a un 
quebranto en sus intereses, el Ayunta 
miento iniciará una suscripción que en
cabezará con 5 000 pesetas, cuya canil- 
tidad y las que se vayan recaudando 
entre las fuerzas vivas de la población 
y personas de sentimientos humanita- 
ries, serán depositadas en estableci
mientos de crédito, quedando sujetas a 
las resultas de la liquidación después de 
realizado el calzado que se baya fabri-

Ii cado.
Quedar encerado de la visita hecha 

jal señor Delegado por la Comisión de 
señores Concejales para interesar se 
expendiera el pan a 0*70 pesetas el 
kilo: lo que no puede conseguirse a cau
sa de los gastos motivados por las dos 
partidas de trigo intervenido cedidas 
últimamente a Menorca.

Reiterar al Sindicato Harinero el rue
go que se le tiene dirigido de contribuir 
a la suscripción abierta con destino al

61*17

22*34

Hasta 130 dias

Hasta 100 días

pago de la diferencia del sobre precio 
del pan que, a 0*65 pesetas, se falicitó 
a los obreros faltos de trabajo.

Quedar enterado del siguiente tele 
grama que el señor Alcalde dirigió al 
señor Ministro de Hacienda y don Ale
jandro Lerroux.

«Con la autorización concedida han 
resultado poco favorecidos fabricantes 
calzado Menorca, quienes desde Mayo 
tienen cumplido disposición reglamento, 
han ofrecido reiteradamente fabricación 
calzado tipo y solicitado permisos des
de Junio.

• Detallistas península no piden cal
zado continuando situación angustiosa. 
Estado desesperado obreros determina
do paro general indefinido desde próxi
mo lunes.

■ Para evitar de momento gravísimo 
conflicto ruego encarecidamente Vue
cencia la urgente concesión embarque 
calzado comprendido segunda lista, en

irán, Bosch, Pons Zabaia, Pons GomíU 
Carreras, Olives Verger, Pinedas, 011.' 
ves 8 ntes, Orilla, Pons Mesquid», Tu. 
duri.

Acuerdos: Aprobar el acta da la gg. 
sión ordinaria anterior.

Conceder las siguientes licencias,.
A don Benjamín Carreras Pons para 

reformar la casa número 11 de la calle 
de la Lura.

A don Bartolomé Vinent Capó para 
construir un almacén en la calle de San 
Jaime, pueblo de San Clemente.

Rescindir el contrato que se seguía 
por la tácita con don José Quevedo 
Vinent, contra ista de! suministro de 
adoquines azules y devolverle la fiaoga.

Aprobar varias cuentas.
No naber ¡nconvemsn.c por parte del 

¡ Ayuntamiento en que don Joan Fábre- 
i gas Pax y loe herederos de don Eran- 
I cisco Morillo recsnstruy&n parte de la 

canal que conduce las aguas de la fuen. 
te d‘en Simón a sus fincas.

Quedar enterado de la resolución dic- 
I tada por el señor Gobernador Civil re
I vocando el acuerdo dol AyuntamientOj 
I adoptado en sesión de 27 de Enero de । este año, de poner el nombre de Pérez 
| Galdós al de la Plaza de San Roque,

Agradecer a la Delegación de U 
I Trasmediterránea su acuerdo prorro- 
I gando por todo este mes la concesión 
[ de pasaje a obreros faltos de trabajo, 
| con ol cincuenta por ciento de rebaja.

A informe de la Junta directiva de 
I Cementerios, instancias de los siguleD' 
I tes solicitando adquirir solares en el Ce- 
I menterio Católico de San Clemente.

Don Gabriel Pons Pona, solicita eho- 
I lar número 1.

Doo Ramón Tejedor García solicita 
I el solar número 2 .

Don Lorenzo Villalonga Seguí, desea 
| adquirir e) solar número 3.

A estudio de la Comisión de Haden- 
I da, cuentas.

A estudio de la Comisión de Benefl- 
i cendia, cuentas de gastos de Julio. 
| A estudio de la Comisión de Fomento, 
¡ B. O. de Guerra autorizando por una 
I sola vez el vuelo, sobre ésta, de un bl* 
| droavión nacional siempre que se ob
I tenga el permiso del Ministerio de Fo* 
I mentó.

A estudio de la Comisión de Goberna-
ción, la renuncia que don Francisco

. _ . Pons Carreras presentó del cargo d8
tendiendo que sin la exportación libre I Concejal.
no cabe esperar eo ucíón definitiva.» | Oferta del fabricante D. GabrielOoH

Convocar a los Ayuntamientos de Me
norca para celebrar Asamblea en el pue
blo de Mercadal el día 13 del presóte, o 
las 11 de la mañana, para establecer

Ríudavets de ocupar 50 obreros en 11 
confección de calzado para Cuba, síeE*

las siguientes reglas en cumplimiento de . 
la B. O. de 27 de Julio (Gaceta 28) fijan- I género, 
do el régimen de adquisición y distribu
ción de los trigos y harinas para 1920 a
1921.

L° Cada municipio dará cumpli
miento a la disposición primera de la 
R. O. de 17 actual referente a declara
ciones de los agricultores formando, con 
las relaciones juradas de éstos, el esta
do de existencias de trigos.

2.® Be establecerán dos administra
ciones municipales, que radicarán en 
Mabón y Cindadela, cuya misión espe 
cial será cuanto se refiera ai régimen de 
adquisición de trigo y harinas de Me
norca,

3.°

pre que el Ayuntamiento le anticlp®! 
sin interés, el importe de la mano de 
obra a reintegrar cuando se exporte8'

Abastecimientos: El señor Alcalde
dl.ó detallada cuenta de las gestione8 
practicadas cerca del señor Cussó, Pí®* 
sidenle del Co gité oficial de pieles, c o t  
lidos y calzado de Barcelona y con 81 
señor Ministro de Hacienda a motivo d8 
no haber llegado aún a dicho Miniswr J 
la segunda lista para el embarque dei
calzado que tanto interesa a Menorca' 
De ¡os trabajos efectuados con los fab-' 
cantes de calzado de ésta, no JograD'^ 
aceptaran su proyecto,, presentado eQ 
la sesión auter or, encaminado a 
ocupaoión a obreros zapateros falto6^ 

. trabajo; y enteró al AyuntamíeniO " 
Cada uno de los Ayuntamientos [ acuerdo tomado por dichos fabrican16’ 

de solicitar autorización del Gobíe^ 
para exportar durante un año, 500 ™

de Mabón y Cindadela nombrará una 
Comisión especial, de la que formarán 
parte un individuo de los restantes 
Ayuntamientos, para dirigir las respec
tivas administraciones.

4 .® Las Comisiones y administracio
nes municipales se pondrán en contac
to con la Cornisón ejecutiva de la Junta 
de subsistencias de Menorca para auxi
liarla y obrar de acuerdo al mejor ser
vicio de que trata.

5 .° Be estima en 4.000 pesetas los 
gastos que producirá la administración 
ds Mabón y en 2'000 pesetas la de Ciu- 
dadela, suma que se recaudará impo
niendo un recargo de 20 céntimos de pe
setas por 100 kilos de harina fabricada.

Y se levntó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 10.— Presidió 

el señor Alcalde don Pedro Pons Sitges, 
asistiendo los Concejales señores Bel-

pares de calzado,
Dimisión del Ayuntamiento."^ 

Ayuntamiento, en vista del req^' 
miento del Comité de la Federaci0^ 
Obrera de Menorca y de las manife8^' 
ciones hechas por los señores Bel ^J' 
Pons Mesquida y Pons Zabala, 
par unanimidad presentar su diCB:8; 
al Gobierno, por no haber éste aóo 8 
iucionado el confl cto de la fabricó’ 
del calzado que tantos perjuicios ca^. 
a nuestras clases obreras que. por ‘ 
motivo se ven faltos de trabajo.

Y se levantó la sesión. M
Junta Municipal de Asociados de 

hón.—Sesión extraordinaria del di» ' 
—Presidió el señor Alcalde don . 
Pons Sitges, asistiendo los Goncej»1^ 
señores Bosch, Pons Zabala, Oerref
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Olives, Verger, Orilla, Olives Slntes, 
pong Carreras, Mir, Tuduri y asociados 
don Francisco Es-opara Miranda y don 
José Villalonga Carreras.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se- 
g!ón extraordinaria anterior.

Aprobar el proyecto del Ayuntamien 
lo re emitir un pmpnéstíto de 100 000 
pesetas con destino a la adquisición de 
una finca y construcción de edificios que 
ha de ofrecerse al Estado, para estable
cer 1» Estación de Agricultura general 
de Menorca. Para atender al pago det 
amortización e intereses del empréstito 
8e impondrá un arbitrio sobre la expor
tación de ganados. ■

Y se levantó la sección,
Sesión ordinaria del 17.—Presidió el 

sefior Alcalde don Pedro Pona SUges, 
asistiendo los Concejales señores Boch, 
Olives S'ntes, Orfila, Olives Verger, y 
Tudori Carreras.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior,

Aprobar varias cuentas,
Aprobar la cuenta de gastos de Bene

ficencia de Julio.
Quedar enterado de haber sido autori

zado el presupuesto del Tribunal del 
Jurado para el próximo ejercicio,

Quedar enterado de haberse con Mi 
gueí Sintes Bagur adherido al acuerda 
de dimisión del Ayuntamiento de la se
sión anterior.

No incumbe al Ayuntamienia resol
ver sobre la dimisión que del cargo de 
Concejal presentó, por escrito, don 
Francisco Pone Carreras en la sesión 
aúterior.

Autorizar a Don Simón Manzano para 
subarrendar a don Antonio Pona Masca 
ró parle de la ca eta número 7 de! Mer
cado del Carmen, e introducir obras 
de mejora en la misma en la número 8

Ceder la propiedad de los siguientes 
so'ares de! Cementerio de 8. Clemente:

Solar número 1 a don Gabriel Pone 
Pona.

Solar número 2 a don Ramón Tejedor 
García.

Solar número 3 a don Lorenzo Villa 
loDga Seguí,

Eféctuar obras de conservación y me
jora en la Ermita de Gracia y en los Ce- 
menterlos de Machón y San Clemente.

Quedar en erado de haber resultado 
deáTerto, por falta de postores el concur
so celebrado ayer para la venta de un 
carro y dos barrederas del servicio de 
Empieza, facultando a la Comisión es’-"" 
pec’al y encargado para venderlo,

Quedar enterado que, según análisis 
del laboratorio municipal, las aguas de 
-a noria de la calle de San Clemente son 
sospechosas por tener 68 grados htdro- 
fimétricos. '

Aprobar los acuerdos tomados por la 
Asamblea do Ayuntamientos, celebrada 
en Mercada! el d a 13 de este mes, refe- 
reDre a> regimen do adquisición y distri
bución de trigos y harinas; quedando 
enterado de babr sido comunicados al 
señor Delegado Presidente de la Junta 
de Subsistencias.

A informe de la Comisión de Consu- 
estados de ingresos y gastos de Ju 

de este impuesto
De la Comisión de Hacienda, cuenfas, 
De la Com’sióo de Gobernación, ins» 

^ncia de don Antonio Pons Preto solici- 
taodo se le nombre para cubrir la va
cante de una plaza de pasante de 3scue- 

nacional de niños de esta ciudad. 
Y se levantó la sesión. .
Sesión ordinaria de' día 24—Presidió 

el Señor Alcalde D Pedro Pona Sitges, 
R8istiendo los Concejales señores Boch, 
XilVe8 S ntes, Pona Mesquida, Tuduri 
Utreras.

Acuerdos; Aprobar el acta de i a se- 
1 Q ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Conceder plaza de gracia a don Ra- 

ia®lTriay GomUa, para cursar la se- 
Sonda ^nseñanz^ en ei Instituto Gene 
8n técnico de esta ciudad,
Quedar enterado del escrito del Con- 

eJM don Francisco Carreras, adhirién- 
°8e al acuerdo de dimisión tomado por
Ayuntamiento, en sesión de diez del 

Oriente.
g^Gulrlr algodón hidrófilo para el

Quedar enterado de! telegrama del 
señor Almirante Jtfe del Estado Mayor 
Central, comunicando que aproximada
mente el dia 1.9 de Septiembre el sub
marino A 2 «Cosme García» se hallará 
en nuestro puerto para recibir la ban 
dera que Je regala la ciudad.

Aprobar el siguiente resultado del 
impuesto de consumos de Julio úhmo:

INGABSOS 1 Pénete

Productos de la 1.a tarifa. . 17 146'81 
Productos de la 2.* tatifa. . 3.916 16

. 21.062'96

5.348'88
9 237'11
6.476'97

Total? '

Ga s t o s  
Personal y otros. 
Cuota para el Tesoro. 
Líquido para el Municipio

Total, , 21.062'96
—m-n iw—

A informe de las Comisiones de Fo 
mentó y Hacienda:'

Comunicación del señor Alcalde de 
Ciudadela participando el acuerdo que 
el Ayuotamleoto tomó en sesión de 20 
de este mes, de no prestar su conformi
dad a los acuerdos tomados en 13 del 
actual por la Asamblea de Representan
tes de los Ayuntamientos de Menorca, 
relativos al régimen de adquisición y 
distribución de trigos y harinas de la 
actual cosecha, por considerar que con 
dichos acuerdos se perjudicaría a Ciu 
dádela en beneficio de otros Municipios 
de menor producción de trigo;

De la Comisión de Fomento,
Instancia de don Jaime Orfila Arbo 

na, pidiendo permiso para colocar ca
nalones en los tejados de la casa núme
ro 34 de la calle de San Luis Gonzaga,

Instancia de don Juan J. Vidal y M r 
pidiendo permiso para reformar la fa
chada número 23 de la calle de San 
Jorge,

Instancia de D, Jaime Sirerol Dura, 
pidiendo permiso para elevar en seis hi
ladas de sillarés él frontis número 125 
de la calle de Cifuentes, tapiar una 
puerta y ensanchar una puerta y tres 
ventaos.

Instancia de don Bartolomé Pomar, 
pidiendo permiso para colocar un Kios
co arcada extremidad del paseo de la 
Alameda para vender refrescos durante 
las próximas fiestas de Nuestra Señora 
de Gracia,

A estudio de la Comisión de Hacien
da: Cuentas.

Instancia de D. Miguel Pona R ada, ,, 
vets solicitando se le autorice traspa
sar afavor de don Lorenzo Gomila Ca
rras el capital e intereses del crédito 
que tiene contra la Beneficlencía Muni
cipal. . ..r

A estudio de la Comisión de Goberna
ción:

Memoria de la Colonia escolar del 
año actual formada por el Director de 
la misma, el profesor don Juan Socías.

Esta comisión dispondrá lo que sea 
procedente para la entrega de la bande
ra nacional de combate que la ciudad 
regala- al submarino A 2 «Cosme García.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 31.—Presi

did el señor Alcalde don Pedro Pons 
Sitges, asistiendo los Concejales señores 
Bosch, Olives Verger, Pons Mesquída, 
Olives Sintes, Tuduri, Mir, Pons Tudu
ri, Bagur, Aloy.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior, O

Aprobar varias cuentas.
Devolver la cuenta número 425 por 

no corresponder a un servicio muni
cipal.

Traspasar a favor de don Lorenzo 
Gomila Carreras el eré lito de 9.577'80 
pesetase ínteres quel*e devenguen, que 
don Miguel Pons Riudavets alcanza de 
la Beneficencia Municipal.

Trasladar la Guardería de Párvulos 
a la Casa número 12*de la calle de Prie 
to y Caules,

Quedar enterado de los buenos resul 
tados obtenidos por la colonia escolar 
de este municipio, consignando en acta 
un voto de gracias a favor de su director 
don Juan Sodas y auxiliar don Antonio 
Mercada!,

Conceder las Ucencias siguientes:
A don Juan Vidal y M r para refor» 

mar la fachada número 23 de la calle de 
San Jorge,

A don Jaime Sirerol Darán para ele 
var en 6 hiladas de sillares el frontis 
número 125 de la calle de Cifuentes, 
tapiar un* puerta y tres ventanas.

Autorizar a los señores Alcalde y 
Presidente de la Junta de Cementerios 
para que de acuerdo cou el señor Obis
po pueda procederse al solemne aero de 
bendecir el nuevo ensanche del Cemen
terio (Católico de esta ciudad,

Adquirir ciento cincuenta ejemplares 
del número extraordinario dedicado a 
las Islas Baleares de la revista Africa, 
para repartir entre Jos alumnos de las 
escuelas nacionales y de Artes y Ofl* 
CÍOB,

Agradecer a la Trasmedíterránea su 
prórroga, hasta el 15 de Septiembre, 
la conoec'ói a precies reducidos de pa
saje a t/breroB faltos de trabajo.

Con: i^r ocho días de licencia al 
Mélico follar señor Andrea.

Solemnizar el acto de bendición y 
entrega de la bandera de combate que 
la ciudad regala ai submarino nacional 
«A 2, Cosme García», que ¿endrá lugar 

■ a las cuetro de la itarde del dia 2 de 
Septiembre, en el local de la Liga Ma
rítima española.

Celebrar la fiesta de Nuestra Señora 
de Gracia con carreras de caballerías 
en el Cos Nou y música en los paseos 
de la Alameda e Isabel II el dia de la 
festividad y música en el último de di
chos paseos en a noche de la víspera; 
autorizando la celebración de fiestas y 
bailes callejeros.

A informe de la Comisión de Hacien
da: Cuentas.

Circular de la Red Telefónica Urbana 
de Mahón indicando el aumento de abo
no a los aparatos desde ei primero de 
Octubre próximo.

De la Comisión de Fomento: instan 
cías de los siguientes:

De Doña Martina Verger Orfila pi
diendo permiso para reformar la puer
ta de un cercado que posee en el cami
no de Santa María y reconstruir por si
llares un trozo de cuatro metros de pa
red.

De Don Francisco Ferrer BalJester 
para elevar dos hiladas de sillares y re
correr la puerta de la casa que posee 
en el camino de Ne Ferranúa,

De Doña Eulalia Gomila Gomila para 
traspasar a favor de don Miguel Pons 
Mercadal el Kiosco que posee en el ala 
Sur del Mercado del Carmen.

De Doña María Mari Torres para tras
pasar el Kosco número 15, 16 del Mer
cado del Carmen a favor de don Juan 
Simes Ameller.

A estulto de la Cornis ón de Goberna
ción. Escrito del Claustro de la Escuela 
Municipal de Artes y Oficios proponien
do algunas reformas en el Reglamento 
de ia misma y el cuadro de estudios pa- 
rft el próximo curso.

La Comía ón especial organizará las 
fiestas de Nuestra Señora de Gracia.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento, en 

sesión de hoy.
Mahón 7 de Septiembre de 1920.—El 

Secretuno, Saut ago Maspoch. - V.° B.° 
— El Alcalde Presidente, Pedro Pons 
Süges,

Núm. 2267
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
, Relación del nombramiento de un ad

jumo para el Tribunal Municipal de Po- 
lleosa que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia a los efectos 
prevenidos en la regia tercera del artí
culo undécimo de la Ley de cinco de 
Agosto de 1907,

Don Jaime Vjcens Cifre.
Palma 17 de Septiembre de 1920. - 

Jaime Sefta, Secretario.—V.° B.° -Ei 
| Presidente, Diez de la Lastra,

Núm. 2268
Relación del nombramiento para va

rios cargos de Justicia Municipal va
cantes en el Territorio de esta Audien
cia que se pablíca en el Bo l e t ín  Orí-

3
CIAL de la Provincia a Jos efectos pre
venidos en la regla octava del artículo 
quinto de la Ley de sie.e ue Ago¿.o de 
1907.

Pnrtido de Ibi^a
Ibiza,—Juez Municipal, D, Rafael 

OH ver Raimes.
Partido de Inca

La Puebla.— Fiscal Municipal Su
plente, D, Antonio Mesare Perioás,

Partido de Mahón
Cludadela.—Juez Municipal Suplen

te, D. Pedro Hernández Sastre.
Partido de Manacor

Manacor.—Fiscal Municipal, D, José 
Morey Ferrer,

San Juan.—Juez Municipal, D. Juan 
Gayá Bauzá.

Partido dn Palma
DISTRITO DE LA CATEDRAL

Lluchmayor.— Juez Municipal D. Juan 
Barceló Durán,

DISTRITO DI LA LONJA
Bañalbufar.--Juez Municipal, Suplen

te, D Juan Cabot Palmer.
Lonja Capital. — Fiscal Municipal, 

Suplente D. Gabriel Ru lan Ballest^r.
Palma 17 de Septiembre de 1920.— 

Jaime Berra, Secretario. -V,° B.°—El 
Presidente, Diez de la Lastra.

Núm, 2258
Den Maximiano Bravo Pere^, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presen-.e requ sítoria se cita, 

llama y emplaza a Miguel Borrás Ben- 
nasar, de cuarenta y ocho años de edad, 
hijo de Bernardo y de Juana Ana, casa
do, jornalero, natural de Binisaiem, ve
cino de esta ciudad y actualmente de 
ignorado paradero, procesado en cau
sa sobre contrabando de tabaco; para 
que dentro del término de quince días 
a contar desde ia inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se piemen
te ante esta Audiencia a fin de señalar 
nuevo día para la celebración del juicio 
oral de la expresada causut, bajo aper
cibimiento de ser dociarado reoetde.

Por tanto: se encarga a las Autorida
des é individuos de la poilc-a judicial 
procedan a la busca y captura dex refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can ala Prietón de esta Ciuaad aúi y po
sición de este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
seis de Septiembre de mii nevec en os 
veinte. —Maximiano Bravo.—El Secr - 
tario, Luis Canals.

Núm, 2253
Don Ignacio de Lecea y Grijaiba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
En virtud de lo acordado mediante 

providencia del dia de hoy, recaí la en 
los autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D. R fael Clai en nombre 
do D. José Vich y Quetgias contra Don 
Antonio Serra y Grespi, se saca a pú
blica subasta por térm.no de ve nte 
días el inmueble que mas adeiauie se 
describirá, quedando señalado para el 
remate, que tendrá lugar en ¿a sala au
diencia de este Juzgado, el d a quince 
de Octubre próx mo a i*s doce, con su
jeción a las condiciones de que se hará 
mérito.

Finca de que se trata
Porción de cierra secano liam »üa ca

mino de Muro del ;érm no deL» Puebla 
en donde existe uaa edificación, lindan
te por Oeste con c^rreter 4 de Pe¡.ra a 
Pollensa; por Norte con fincas de José 
Socias; por Este, con las do Francisco 
Gaimai) y por 8. con lAB.de Nauai Cai- 
mari. Valuada en diez mil pesetas.

Condiciones de subasta
1.* Para romar pana ea 1* m.^ma 

deberán los lie.Caloras consignar prs- 
vamen.e en mesa dai Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma en qu? ha sido valo
rada la finca y no se adm irá posiúra 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicha suma.

2,* Que los Aúios, tíiulaeiÓD y certi* 
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ficacion de gravímecéB. a que esté 
afec‘a la ficea, catarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito Actúa 
rio, Que se entenderá que todo ¡icitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores [ 
y Jos preferentes si los hubiere al eré- j 
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad uelos miemos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate,

3.* Todos los gastos de subasta y 
remate, incluso loa de la escritura de 
traspaso serán de cargo del compra
dor.

4,* Que los gastos y costas que se 
ocasionen por la intervención del com
prador, serán de su cuenta y sin dere 
cho al reintegro de los productos de la 
ejecución.

Palma trece da Septiembre de mil no
vecientos veinte.—Ignacio de Lecea.— 
Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm, 2252
Don Pedro Fernandez Cavada r Lope^ de 

Calle, J. e^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma.
Hago saber: Que por aníe la Secre

taria del que refrenda pende expe 
diente promovido por D, Miguel Arcas 
y Pone, como legitimo representante de 
su esposa D.* Francisca Cahrer y Bíni- 
meíis solicitando la declaración de heré
dalos legales abintéstató de su tío pa 
terco D. José CAbrer y Nicolao, Presbí
tero, en estado de soltero, sin descen
dencia ni ascendencia, h'jo de loa con
sortes D. Pedro José y D* Francisca, 
difuntos, habiendo fallecido aquel o sea 
el D. José Cabrer el veinte y nueve de 
Julio Ultimo en esta capital donde era 
natural y veicino, al objeto de que en 
definitiva se declare que es su única he
redera legal ab intcstato su sobrina la 
promovenie, hija del hermano de aquel 
finado D, Francisco Cabrer y Nicoiau 
que premurió al causante; y en provi
dencia de diez del actual se acordó 
que se publiquen los edictos de que tra
ta el artículo novecientos ochenta y 
cuatro de la Ley de Eajuiciamienio ci
vil.

En su virtud, expido el presente edic
to, anunciando la muerte sin testar de 
D, José Oabrer y Nicoiau, Presbítero, y 
que D.* Franc’sca Oabrer y Binimeiis 
sobrina paterna reclama la integridad 
de su herencia y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo detro de treinta días,

Palma trece Septiembre de mil nove 
cientos veinte.—Pedro Fernandez Ca
vada.—Ante mi, Juan Bestard,

Núm. 2251
D. Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia de fecha de ayer recaída en 
autos ejecutivos que sigue D. Gabriel 
Campamar Oarrió contra Miguel Nogue
ra M íteu, se saca a pública subasta por 
término de veinte dias la legitima que 
corresponde a dicho Miguel Noguera 
Mateu en bienes de su difunta madre 
Antonia Mateu Femenia, cuya legítima 
consiste en la novena parte de dichos 
bienes, y estos son los que a continua
ción se describen.

a) Una casa y corral con dos ver 
tientes número siete de la calle de Cano 
vas, en la villa de Muro, lindante por la 
derecha enerando con casa y corral ’de 
Juan Marimon y por la espalda con co 
rra! de Juan Femenía y terreno deFran- 
cisca-Ana Fio!. Está justipreciada en 
tres mil quinientas pesetas.

b) Una pieza de tierra denominada 
«El Moya» de ¿res cuartones de exten
sión poco más o menos, con casa rúsü 
ca, lindante por Norte, con camino de

Mecedores, por Sur, con tierra de 
Pedro Fornés, por Eji.e, con ía de An- 
itonia Ferrer, y por Oeste con la de Pe
dro Mascaré y Juan Vidal."Esta finca 
es á jusúpreciadA en tres mil pesetas.

c) Otra pieza de í^rra llamada «Can 
Ci^us» o «Se Fo u í^a * de cabida de un 

cuartón y medio poco mas o menos, Un 
dante por Norte con tierra de Juan Car- 
bonell, por Sur, con la de Don Francis
co Serra, por Este con la de Juana Ana 
Busquéis y por Oeste., con la de Monee- 
nata Oladera. Esta finca está justípre 
ciada en mil quinientas pesetas.

d) O ra pieza de tierra conocida por 
«Oana Greus Patit», de cabida de me
dio cuartón poco más o menos, lindan
te por Norte con tierra de Margarita 
Más, por Sur. con la de la misma pro 
cadencia, de Juana-Ana Matea, por Es 
te con la de Jaime Florit, y por Oeste 
con la de Juan Oarbonell, Esta finca es
tá justipreciada en ochocientas pesetas.

e) O ra pieza nombrada «Morell» 
de superficie aproximada de setenta y 
cinco destres, que linda por Norte con 
tierra de Juan Oarbonell, por Sur con 
la de herederos de Juan Moneadas, por 
Este, con la de José Perelió. y por Oes 
te con la de Juina Sarra. Esta finca es
tá justipreciada en mil pesetas,

Y otra pieza de tierra conocida tam
bién por el nombra de «Morell», de unos 
setenta y cinco destres de extensión co 
mo la anterior, confinante por Norte, 
con tierra de D.e Francisca Cardó, por 
Sur, con la de Catalina Moneadas, por 
Este, con la de D Gabriel Alomar y 
por Oeste con las de las mismas per
tenencias de Juana-Ana Mateu Feme
nía, Esta finca está justipreciada en mil 
pesetas,

Para el remate da la expresada legi 
tima queda señalado el dta quince de 
Octubre del corriente año, a las once, en 
la sala aud'encía de es e Juzgado; y la 
subasta ae efectuará con sugeción a las 
condiciones siguientes:

1 .a A instancia del interesado se sa
can los bienes a pública subasta, sin su 
pUr previamente los títulos de propie
dad, por lo que los Interesados deberán 
conformarse con los que obran en aums, 
con la condición prevenida en la regla 
quinta del articulo 103 del vigente Ra 
glamento de la Ley Hipotecaria,

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los lícitadores consignar pra 
viamenta en mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del im 
porte de la legítima objeto de la su
basta y toda vez que la suma del va
lor de las fincas, según el justiprecio 
practicado asciende a diez mil ocho 
cien tas pesetas, resulta que la novena 
parte de esta suma, importe de la ex
presada legítima, es de mil doscientas 
pesetas; las dos terceras partes de esta 
canticad son ochocientas pesetas; y la 
décima parte del tipo de subasta que de» 
be depositarse para oblar a ella, ciento 
veinte pesetas.

4 .a Serán de cargo del rematante 
los gastos del remate, y los posteriores 
al mismo que sean su consecuencia, 
los de la escritura de traspaso, los im
puestos a él correspondientes, y ios de 
inscripción de la referida escritura,

Y para que llegue a conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
la subasta, se expide el presente edicto, 
que se publicará en los sitios que son 
de ley, en la ciudad de Inca a primero 
de Septiembre de mil novecientos vein
te.—Juan Marín.— Ante mi, Esteban 
Ribas, oficial auxiliar.

Núm. 2260
Don Ismael Rodrigue^ Solano y 1 arrio, 

Jue\ de Instrucción de la ciudad y par» 
tido de Mahón.
En virtud tiel presente que se expide 

en méritos del sumario que se Instruye 
en este Juzgado sobre sustracción de 
seis o siete pesetas, una navaja do 
afeitar, una brocha y una americana 
color marrón usada, de pertenencia de 
Rafael Triay Sintes que lo tenia en la 
casa de campo conocida por Turó den 
Baball, y cuya sustracción se verificó 
el día ocho del actual, ruego y encargo 
a todas ias autoridades y agentes de 
policía judicial de ía Nación, procedan 
a la busca y ocupación del dinero y efec
tos sustraídos, deteniendo a la persona 

o personas en cuyo poler se encuentren 
si no acreditan su legitima adquisición.

Dado en Mahón a once de Septiembre 
de mil noveníentos veinte—Ismael Ro
dríguez Solano.—El Secretarlo, P. A., 
Emilio Simó, oficial.

Núm. 2271
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del dia de 
hoy dictada en cumplimiento de una 
orden de ¡a Audiencia Provincial de 
Palma, se cita a Don Martin Escudero 
Seguí, vecina de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que a las 
diez y media de los dias veinte y nueve 
y treinta del mes actual comparezca en 
el local da este Juzgado al efecto de 
asistir como Jurado al juicio por Jura
dos de la causa sobre expendioíón de 
billetes del Banco de España falsos, 
contra Francisco Pascual Llopis y Ni» 
colás Pons For’.ufiy, bajo apercibimien
to de que no compareciendo incurrirá 
en la multa de cincuenta a quinientas 
pesetas.

Mahón quince de Septiembre de mil 
nuevecientoá veinte. — £1 Secretario, 
P. A., Emilio Simó, oficial,

Núm. 2269
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a,
Hace sabet: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones de1, referido Esta
blecimiento durante el mes de Octubre 
próximo las especies de artículos que a 
continuación se detallaa se señala el 
día veinte y cinco a las once de la ma
ñana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre 
sentar en dicho Establecimiento sus 
proposiclonss con muestras de los arti 
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos ios 
gastos o sea obligarse a poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los almace
nes de la Administración de dicho Hos
pital.

Palma 17 de Septiembre de 1920, — 
Pablo de Haro.

Artículos que se citan
Aclete mineral, acieta vegetal de 

1.a, il. id, de 2 a, arroz, azucarillos, 
azúcar, bizcochos, chocloate, cafe, oar» 
nade vaca, carbón vegeta!, garbanzos, 
gallinas, huevos, leche de vacas, lefia, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común e id. generoso,

Núm, 2245
PARQUE DE (NrENDENOIA

Da pa l ma
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de todo pan; ce
bada; paja corta para pienso; sal; lefia 
para hornos, en el servicio de Subsis
tencias; y aceite, petróleo, carbón ve
getal, carbón de cok, leña de tronco, 
jabón, paja larga para relleno, carbón 
mineral y sosa en acuartelamiento

Hago saber a los que deseen tomar 
parce en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 4 de 
Octubre próximo venidero, a las once 
de la mañana, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del So
corro, número 54, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 15 del actual al 3 del mes de Octubre 
próximo, ambos inlusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento,

Palma 13 Septiembre de 1920,—El 
Presidenta del Tribunal, Pablo de Haro.

Núm. 2249
D, Juan Bautista Mal torell Suau, Agen

te Recaudador de la Zona de Inca, 
Hago anher: Que en el expediente de 

- apremio individual, que instruyo contra

D.a M ir a Oamps Oolom, Margarita 
rrer Sorra, Francisca Calvis Reiné? y 
sus hijos Lorenzo, Mariano, Antonia 
Francisca y Catalina Calvis Calvis p0{ 
débitos de contribución Urbana he dic. 
tado con fecha de hoy la siguiente

Providencia.—«No habiendo satisfe. 
cho los expresados deudores sus descu. 
blerios con ía Hacienda, ni podido rea
lizar los mismos por el embargo de bie. 
nes muebles y semovientes se acuerda 
la euagenaclón en pública subasta del 
inmueble perteneciente a los expresa» 
dos deudores cuyo acto se Verificará 
bajo mi Presidencia el dia treinta del 
actual y diez horas de su mañana, sien
do posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. Notifique- 
se esta providencia al referido deudor, 
y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anuncíese al público la subasta por me
dio de edictos que se fijarán en las Caí 
sas Consistoriales de esta Ciudad según 
dispone el articulo 94 de la vigente Ing. 
tracción, i

Lo que hago público por medio del 
presento anuncio, adviniendo, para loa 
que deseen tomar parte en la subasta, 
y en cumplimiento a lo que dispone el 
articulo 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril último.

1 .® Que los bienenos trabados y a 
cuya env-genación se ha de proceder, son 
los que se expresan en la Biguíante re
lación:

Nombre del deudor.—Clase de la /inca.- 
Situación y linderos de la misma.—Ge- 
pitali^ación.—Valor para la subasta, 
Da Mae fu Campa Colom, Margarita 

Ferrer Serra, Francisca Calvis Reioés 
y Lorenzo, Mariano, Antonia, Francis
ca y Catalina Calvis Calvis, clase déla 
finca Urbana, una casa y corral seña 
lada con el n.° 33 de la calle Mayor de 
esta C udad que linda por la derecha 
entrando, con casa de herederos de Se
bastián Truyols; por la izquierda, con 
casa y corral de Antonio Vives y por el 
fondo con calle de la Parra.

Dicha finca tiene una riqueza impon' 
ble de veinte pesetas que capitaiizadi 
al 4 por 100 da un valor de 500 peseteii 
valor para la subasta 333*32 id.

2 '.° Que el acto de subasta tendrá 
lugar en el ¡ocal que ocupa ¡a Recauda
ción en la Ciudad de Inca, Campan» 10, 
a la hora anunciada verificándose en 
un solo acto dos licitaciones.

3 .® Que si en el espacio de una hora 
después de abierta la subasta q o  s q  pre* 
sentan lidiadores con posturas que cu
bran las dos terceras parces del tipo se
ñalado, se dará por terminada la pri' 
mera licitación abriendo ínmediatamen 
te por espacio de medí» hora la según; 
da con la rebaja de la tercera parte de. 
primitivo tipo.

4 .° Que los tirulos de propiedad qn6 
presenten los deudores o la calificación 
supletoria en su caso, estarán de maní' 
fiesto en esta Agencia, sin poder exigi[ 
otros, y sí se careciese de e-ios se suplí’ 
rá su falta en la forma que prescríbela 
regla quinta del articulo 42 del Regí»’ 
mentó de Ley hipotecaria,

5 .® Que será requisito indispensable 
para tomar parte en el acto, que los Í8' 
teresados deposíten previamente en 1* 
mesa de la presidencia el 5 por 100 
tipo de subasta.

6,® Que la obligación del rematan16 
es de entregar en el acto la diíerend11 
eutre el importe del depósito coustiiul' 
do y precio de la adjudicación.

7 .® Que si el rematante se nagara/ 
entregar su importe, se decretará 
pérdida del depósito, que ingresará 68 
las arcas del Tesoro público; y

8 ,® Que hasta el.momento de cel8' 
tirarse la subasta pueden ios deudor^6 
sus causa-habientes y los acredores b? 
potecarios en su caso, librar sus fio0*3 
pagando el principal, recargos, cost^ 
y demás gastos. , .

Alcudia a ocho de Septiembre da 01 
novecientos veinte. —El Agente ejecul1' 
vo, Juan B. Martorell.
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